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Disposición

Número: 
Mendoza, 

Referencia: Enmienda DI-2020-06397864-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF 10606-5-AM19

 
Vista la Disposición Nº DI-2020-06397864-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF emitida en el expediente
electrónico Nº EX-2019-04175181-GDEMZA-DGCPYGB#MHYF; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el acto administrativo anteriormente citado, se resolvió la determinación de precios solicitada
por el proveedor SITRACK.COMARGENTINA S.A. para el renglón nro.1, insumo: 143000215.13,
correspondiente a la Licitación Pública de Acuerdo Marco 10606-5-AM19 “Servicio de Administración,
adquisición y control de combustibles y geolocalización de vehículos del Sector Público Provincial previsto
por el art. 4º de la Ley Nº 8706”.

Que se ha advertido la existencia de un error material en el contenido de dicho acto. El mencionado error
consiste en que en el Artículo 1°  se insertó el cuadro  correspondiente al componente “Recursos Humanos”
en vez del cuadro en donde se conforma el nuevo precio del servicio, conforme lo aconsejado por el Área
de Coordinación Administrativa de esta Dirección General en IF-2020-06275730-GDEMZA-
DGCPYGB#MHYF de orden 316.

Que el defecto apuntado configura un vicio leve del acto, subsanable mediante la enmienda prevista por el
Art. 77 inc. a) de la Ley 9003, razón por la cual corresponde proceder a dictar la aclaratoria respectiva.

Por ello, y en ejercicio de sus atribuciones;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES

PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

D I S P O N E:

Artículo 1º - Enmiéndese el artículo 1º de la Disposición Nº DI-2020-06397864-GDEMZA-
DGCPYGB#MHYF, en los términos previstos por los Arts. 77 y 78 de la Ley 9003 de Procedimiento
Administrativo, de la siguiente forma:

                “Artículo 1º- Determinar el precio del Servicio de administración, adquisición y control de
combustibles y geolocalización de vehículos del Sector Público Provincial, adjudicado a la firma
SITRACK.COMARGENTINA S.A. por Disposición DI-2019-183-E-GDEMZA-
DGCPYGB#MHYF, por los motivos expuestos en los considerando y a partir de la fecha de la
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presente Disposición, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 14 del Pliego de Condiciones Particulares
que rige la Licitación Pública AM 10606-5-AM19,conforme el nuevo precio del servicio que a
continuación se detalla:

Artículo 2º: Notifíquese, publíquese y agréguese copia a las actuaciones.
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Dr Roberto Reta
Director de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes
Dirección General Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes
Ministerio de Hacienda y Finanzas
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